
Proyecto de canal y acequias del sector noveno de la mar
gen izquierda del rio Alagón, con presupuesto de contrata de . 
cuarenta y ocho millones seiscientas cincusnta y un mil 
doscientas ochenta y cinco pes2tas doce céntimos. Aprobado 
por Orden ministerial de once de abril de mil novecientos cin
cuenta ' y siete. 

:ProYEcto de canal y acequias del sector once de la mar
gen izquierda del rio AlagÓn. con presupuestofode contrata de 
ciento seis millones quinientas trEinta y un mil trescientas 
ve,intisiete pssetas. Aprobado por Orden ministeri~1 de veinti
trés de abril de mil novecientos cincuenta y siete. 

La agrupación de estos dos proyectos da lugar a un con
junto de obra,s que es denominado "!<Agrupación de canales 
y acequias de los sectorfs noveno y undécimq de la margen iz
quiercta del rio Alagón», cuyo presupuesto de contrata total 
resulta ser de ciento cincupnta y cinco millones ciento ochen
ta ,y dos mil seiscientas doce pesetas doce céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expediente ' para la ejecución 
de 'estas obras por concierto directo. en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación 
vigenk sobre la materia. as.i como lo dispuesto en los artícU
los cincuenta y siete. sesenta y sesenta y si3te de la Ley de 
Administración y contabilidad de la Haci3nda Pública, por 
lo que ele !conformidad con el dictam"n del Consejo de Estado. 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
rAción d'31 Consejo de Ministros en su reunión del día velU, 
tlcinco de mayo de mil novec~~ntos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

ArtIculo primero.-Se declara de urgente realizacr!ón la 
«Agrupación de canales y acequias de los sectores noveno y un
décimo de la margen izquierda del río Alagón (Cáceres)>>. 

Arciculo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto 
directo .. por su presupm:sto dG contrata de ciento cincuenta y 
cinco millones ciento ochenta y dos mil seiscientas doce pese
tas doce céntimos. que se abonarán en cuatro anualidades me
diante certificaciones expedidas por la Confederación Hidro.. 
gráfica del Tajo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a mio de junio de mil novecientos sesenta y dos. . 

El. Ministro de Obras Públicas, 
JOROE 'VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1285/1962, de 1 de junio, por el que se decla. 
ran de urgente realización las obras de «Defensa con. 
tra las avenidas del río Ebro en el paraje Peñacasa de 
Alcanadre» (Lo;;roño). 

Por Orden ministerial de dieciocho de enero de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el proyecto 
de «Defensa contra las avenidas del río Ebro en el paraje Peña
casa, en término municipal de Alcanadre» (Logroño), por su 
presupuesto de contrata de dos millones ocho'cientas . cincuenta 
y nueve mil setecientas veíntidós pesetas sesenta y cinco c~nt1~ 
mas, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
míso de auxilios prescrito por la Ley de síete de julio de mil 
novecientos ence. . 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas cbras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mita:::ión se han cumplido todos los requisitos exigidas por la 
'legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. por lo que a propue&ta 
del Ministro de Obras Públicas y previa delibera.ción del Consejo 
de Ministros en su reunión del día, veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DI/3PONOO: 

. Articulo primero . ......se declaran de urgente realiz.ación laos 
-obras de «Defensa contra las avenidas del río Ébro en el paraje 
PeñactÍ.sa, en término municipal de Alcanadrz» (LOZroño). 

Artículo segundo.-8e autoriza su ejecuci5n ' por concierto di
recto por su presupuesto de dos millones ochocizntas cincuenta 
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y nuev., mil setecientas veintidós pesetas sesenta .y cmco cen
timos, que se abonarán en dos anualidades. mediante certifica. 
ciolies expedidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO ' FRANCO 

DECRETO 1286/ 1962, de 1 de junio,por el que se decla
.ran de urgente realización por concierto directo las 
obras de «Mejora d.e rie;;os de 1.a vega de Cuevas de Al
manzora» (AlmeríaJ, Primera tase. 

Por Orden ministerial de dieciséis de marzo de mil novecien
tos sesenta y dos fué aprObado el proyecto de «Mejora de riegos 
de la vega de Cuevas d.el Almanzora», primera fase, alumbra
mien!to de aguas subálveas en el río Almanzora (AlmeríaJ. por 
su presupuesto de ejecución por contrata de diecisiete millones 
ciento noventa y seis mil ciento noventa y cuatro pesetas sesen-
ta c¿nt¡mos. . 

Se ha incoado el oportuno expedient~ para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por.la 
legislaCión vigente sobre la materia. así como lo dispuesto en 
los articulos cincuenta y siete y sesent:\ y 'siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de. la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el dictamen del Consejo de Estada, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ·velntlclnco · <le 
m~yo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realizacíón láS 
obras de «M"jol:a de riegos de la vega de Cuevas del Alman
zara», primel:a fase, alumbramiento de aguas subálveas; en .. el 
fío Almanzora (Almeria). 

Artículo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierta 
directo por su presupuesto de diecisiete millones ciento 'noventa 
y seis mil ciento noventa y cuatro pesetas sesenta céntimos, qjle 
se abonarán en I tres anualidades, medl~nte certUlcaCíones expe.. 
didas por la Confederación Hidrográfica del Sur de Espatia. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr!<l a 
una de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

ea MinIstro ' ae Obras Públlcaa, 
¡OROl!: VlGON SUER()DIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Carret:eras • 
Caminos Vecinales por la que se anuncia la contración 
de las obras que se citan, comprenáiáas en · el expedien
te 112.10/ 62 VS. 

La Dirección General de carreteras y Caminos Vecinales 
anuncia la contratación por el sistema de concurso de tres obras 
que constituyen el expediente 112.10/ 62 VS, y que más abajo se 
referencian. ' 

Las bases de la contratación, los piiegos de condiciones par
ticulares y económicas y los proyectos correspondientes se en.
cuentran a disposiCión de los posibles interesados en laDirec~ 
ción General de Carreteras 'y Caminos Vecinales (División de 
Proyectos y Obras) todos los días labOrables, a las hOras de 
oficina. . 

Las P¡'oPQsiciones se presentarán en la Seccíón de Contrata. 
ción y Asuntos Generales de esta Díre.cción General todos los 
días hábiles de oficina, desde el dí(/. sigjliente al de publicación 
de este anuncia en el «Boletín Oficial del Estado» ha,s);a las 
doce horas del u1a 6 de jUlio ue 196~. ' 

Madrjd, 5 de junio de 1962.-El Director general, p, D., LuJI 
Villalpando¡-2.624. . .. 


